
 
 
 
 

 
CORRECCIÓN DE ERRORES BASES DE LA CONVOCATORIA EDD-13 

 
De acuerdo con el anuncio de corrección de errores de las bases de la convocatoria 
del proceso selectivo para cubrir dieciséis plazas de personal científico-técnico, a 
jornada completa, para la ejecución del proyecto de investigación en Espacio de 
Datos en la Fundación CESGA, publicado en el Diario Oficial de Galicia el 14 de 
noviembre de 2025, se corrigen las bases de contratación en los siguientes 
términos: 

• En el Anexo II, en el apartado IV de la posición de referencia EDD-25-DTOR, 
donde dice: “Retribución bruta anual: 80.000 €”, debe decir: “Retribución 
bruta anual: 60.000 €”. 

• En el Anexo II, en el apartado IV de la posición de referencia EDD-25-
COORD-INN, donde dice: “Retribución bruta anual: 80.000 €”, debe decir: 
“Retribución bruta anual: 60.000 €”. 

 
En Santiago de Compostela, a la fecha de la firma digital. 

 
José Ignacio López Cabido 
Gerente Fundación CESGA 
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https://sede.xunta.gal/cve?idcve=Vlr2oOgmVnE2
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